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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-feb-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 515  

Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado - Local Comercial 
Demandante: Juan Bedoya Ospina e Hijos & CIA. S. C.  
Demandado:  IBCOMMERCE S.A.S., Carlos F. Martínez Ingenieros S.A.S., 

Carlos Felipe Martínez Vives, Gabriela Gómez 
Radicación: 76-109-40-03-006-2019-00245-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que, dentro de las presentes diligencias se encuentra surtido todo el trámite establecido 

en el artículo 384 del Código General del Proceso, se procederá al tenor de lo dispuesto en el artículo 

122 ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO incoado por JUAN 

BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA. S. C., por intermedio de su representante legal JUAN MARÍA 

BEDOYA SOTO y a través de apoderado judicial, contra las sociedades IBCOMMERCE S.A.S. y 

CARLOS F. MARTINEZ INGENIEROS S.A.S., representadas legalmente por SILVANA MARTINEZ 

VIVES y CARLOS FERNANDO MARTINEZ HOLGUIN, respectivamente, así como también, en contra 

de CARLOS FELIPE MARTINEZ VIVES y de GABRIELA GOMEZ, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 122 del Código General del Proceso, por haberse concluido el trámite de estas 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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